
Buena Práctica de Trabajadores especialmente sensibles 

 

Adaptación de puestos de trabajo 
 

Noviembre 2018 

 

Descripción de la tarea 

Hasta la implantación de un aplicativo de Gestión de adaptación de puestos, era una tarea ardua la gestión 
manual y burocrática de dicho procedimiento en la que hay varios participantes desde el profesional, RR.HH, 
Vigilancia de la Salud, Mandos Intermedios, Gerencia, etc. 

Solución adoptada 

La entrada de la solicitud de un TES puede ser por varias vías: 

 A solicitud del trabajador. 

De oficio por VST, durante una revisión médica se detecta cualquier restricción de salud 

 Después RRHH o VST introduce los datos personales del TES en el aplicativo.  

 El Mando Intermedio indica las tareas del puesto de trabajo en el aplicativo. 

El FEA de VST introduce las restricciones de salud detectadas y salta a la UPRL. 

Salta en el aplicativo a la UPRL. Que realiza las siguientes actuaciones: 

 Se comienza a citar o a visitar a los TES, se miran las tareas, también se habla con los mandos 
intermedios para actualizar los datos del servicio (nº trabajadores por turno, nº camas, tipo 
pacientes, medios mecánicos...). 

 Se realiza evaluación de riesgos específica en WST, teniendo en cuenta la ER General. Se incluyen 
sólo los riesgos que pueden afectar a las restricciones de salud del TES en formato pdf se cuelga en 
el aplicativo. 

Se ponen en aplicativo las medidas propuestas. 

En reunión previa se debaten las medidas propuestas en el aplicativo. El mando intermedio indica si se 
pueden llevar a cabo, el FEA de VS informa si esas medidas perjudican a su patología. Se da a terminar 
evaluación. Pasa entonces a periodo alegaciones. 



Resultados o consecuencias de la implantación de la Buena Práctica 

Una gestión rápida. 

Estado en el que se encuentra la Buena práctica 

Finalizada y en condiciones para su continuidad 
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